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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 
 

Ejecutivo No. 11001400303220220118500. 

  
Como quiera la presente demanda, corresponde a la misma que ya 

cursa en este Juzgado bajo el radicado 11001400303220220097300, el 

Despacho se abstiene de calificarla y en atención a que el abogado Jhon 

Jairo Guiza Melo incurrió aparentemente en una temeridad, se ordena la 

compulsa de copias de la totalidad de las presentes diligencias y las del 

radicado 2022-00973, a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 

Bogotá, con el fin que se analice el actuar del profesional en mención, a fin 

de constatar la existencia o no de una falta disciplinaria como abogado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 144, hoy 30 de noviembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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